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EXPEDIENTE No 703-201 3-OEFA/DFSAI/PAS 
ADMINISTRADO PRONTO GAS S.A. 
UNIDAD AMBIENTAL PLANTA ENVASADORA DE GAS LICUADO DE 

PETROLEO 
UBICACIÓN DISTRITO DE VEGUETA, PROVINCIA DE 

HUAURA, DEPARTAMENTO DE LIMA 
SECTOR HIDROCARBUROS L~QUIDOS 

SUMILLA: Se califica el recurso interpuesto por la empresa Pronto Gas S.A. contra 
la Resolución Directoral No 5f3-2013-OEFA/DFSC\I como recurso de apelación y, en 
consecuencia, se eJevan los actuados a/ Tribunal de Fiscalizacirjn Ambiental. 

Lima, 2 0 DIC. 2013 

l. CONSIDERANDO: 

1. Mediante Resolución Directoral N" 513-201 3-OEFAIDFSAI, emitida el 31 de octubre 
de 2013 y notificada el 12 de noviembre de 2013, la Dirección de Fiscalizacibn, 
Sanción y Aplicación de incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, OEFA) sanciono a la empresa Pronto Gas S.A. (en 
adelante, Pronto Gas) con una multa ascendente a 1, 94 (uno con 94M00) 
Unidades Impositivas Tributarias (UlT), por el incumplimiento a la normativa 
ambiental vigente, conforme al siguiente detalle; 

Conducta infractora F 
No presentar el Plan de 
Manejo de Residuos Salidos 
correspondiente al ano 2012 
dentra de los primeras 
quince (15) días hábiles del 
ano 201 2. 

Norma aue tiaifica la 
infracci6n'adm~nistrativa 
Articulo 37" de la Ley No 
27314, ¡ey General de 
Residuos Sblidos, en 
concordancia con el 
Articula 115" del 
Reglamenta de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado 
mediante Decreto 

Norma que establece 
la sanción 

Numeral 1.4 de fa 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida 
en la Tipificaci~n y Escala 
de Multas y Sanciones de 
OCINERGMIN, aprobada 
par Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003- 

Sanción 

2. EI 22 de noviembre de 2013, la empresa Pronto Gas interpuso recurso de 
reconsideración contra lo dispuesto en la Resolución Directoral N" 513-2013- 
OEFNDFSAI", alegando ¡o siguiente: 

(i) El 13 de enero de 2012 presentó el Plan de Manejo de Residuos Soiidos 
correspondiente al año 2012, junto con la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos correspondiente a/ año 201 1. 

I 

(ii) Posteriormente, con el fin de contar con un cargo de la presentación del Plan 
de Manejo de Residuos Sotidos correspondiente al año 2012, el 24 de enero 
de 201 S se presentó nuevamente el citado documento. 

(iii) Finalmente, la empresa Pronto Gas señaló como nuevos medios probatorios 
la declaración testimonia1 del representante legal de la empresa Pronto Gas y 
la declaración testimonial del representante legal de la empresa FAMM 
Ingenieras E.I.R.L.; sin embargo, no adjuntó los citados medios probatorios. 
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3. De la evaluaciOn del recurso interpuesto por la empresa Pronto Gas, el 05 de 
diciembre de 2013' esta Dirección emitió el Proveído N" 389-2013-OEFNDFSAI, 
mediante el cual se resolvió lo siguiente: 

(i) La empresa Pronto Gas no adjuntb los documentos señalados en el recurso 
interpuesto; no obstante, se determinó que los citados nuevos medios 
probatorios no ameritaban una nueva valoración por parte de esta Dirección, 
en tanto que constituian declaraciones de parte que no justificaban el cambio 
de decisión del órgano de primera instancia. 

(ii) Se concedih a ta empresa Pronto Gas un plaza de dos (02) dias hábiles para 
que presente une nueva prueba que sustente e! recurso impugnativo 
interpuesto, bajo apercibimiento de calificarlo como recurso de apelación. 

4. El 12 de diciembre de 2013~, la empresa Pronto Gas presentó el escrito de 
respuesta al Proveido No 389-2013-OEFNDFSAI; sin embargo, de la revisibn del 
citado documenta se advierte que la referida empresa no adjunt6 nueva prueba. 

lf. CUESTIONES EN DISCOSIUN 

5. Mediante la presente resolución, se pretende determinar to siguiente: 

(i) Si el escrito presentado constituye un recurso de reconsideración. 

(ii) De ser el caso, evaluar et fondo del recurso. 

Hl, ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

6. El 22 de noviembre de 2013, la empresa Pronta Gas interpuso recurso de 
reconsideración contra lo resuelto en la Resolución Directoral N" 513-2013- 
OEFA/DFSAi. Para sustentar dicho recurso, la citada empresa señala como nuevos 
medios probatorios, la dectaracibn testimonial del representante legal de ta empresa 
Pronto Gas y la declaración testimonial del representante legal de la empresa 
FAMM Ingenieros E.1 .R.L. 

7. Al respecto, el articulo 208" de la LPAG establece lo siguiente: 

'XArtículo 2085- Recurso de Reconsideración 
El recurso de  reconsideración se interpondrá ante el mismo drgano que dictó el 
primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva 
prueba. En los casos de actos adminísfrativos emitidos por cirganos que constituyen 
única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no 
interposición no impide el ejercicio del recurso de apelacidn". 
(El Bnfasis es nuestro) 

8. Sobre el particular, Morón Urbina señala que el recurso de reconsideración es el 
recurso que puede interponer el administrado "ante la misma autoridad emisora de 
una decisión controvertida, a fin que evalúe alguna prueba aportada, y por acto de 
contrario imperio, proceda a modificarb o revocarloJ*: 

2 Notificado el 1 D  de diciembre de 21313. 

Folios 76 al 81 del Expediente. 

MoRÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios Nueva Ley del Procedimiento Administrativo General. Octava Edicion. Lima: Gaceta 
Jurídica. 2009, p. 612. 
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9. Asirnismo, señala que para habilitar la posibilidad del cambio de criterio, "la ley 
exige que se presente a la autoridad un hecho tangible y no evaluado con 
anterioridad, que arnerite la recansideracion5" 

10. En esta misma línea, agrega que la nueva prueba apartada esta referida a la 
presentación de un nuevo medio probatorio, que justifique la revisión del análisis ya 
efectuado acerca del asunto materia de controversia. Por tal motivo, "no resultan 
idóneos como nueva prueba, una nueva argumentacion jurídica sobre los mismos 
hechos, la presentación del documento original cuando en el expediente obraba 
una copia simple, entre otras" 6. 

1 'l. En et presente caso, debemos indicar que, mediante el Proveído N" 389-2013- 
OEFAIDFSAI, se determinó que los nuevos medios probatorios señalados por la 
empresa Pronto Gas no constituían una nueva prueba que ameritaba una 
valoración por parte de esta DirecciOn por tratarse de declaraciones de parte que no 
justificaban el cambio de decisión. No obstante, se otorgo a la empresa Pronto Gas 
un plazo de dos (02) dias hábiles para que remita un nuevo medio probatorio que 
sustentara el recurso interpuesto. 

12. El 12 de diciembre de 2013, la empresa Pronto Gas presentó un escrito mediante el 
cual dio respuesta al Proveído No 389-2013-OEFAiDFSAI; sin embargo, no remitió 
la nueva prueba solicitada por esta Dirección. 

13. De lo expuesto, se advierte que el escrito presentado por Ia empresa Pronto Gas no 
constituye un recurso de reconsideración, al no estar sustentado en nueva prueba, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 208" de la LPAG. 

14. En consecuencia, corresponde evaluar las acciones a adoptar a afectos de no 
generar indefensión en el administrado. Al respecto, el artículo 213" de la LPAG' 
señala que el error en la calificación del recurso par parte del recurrente no ser& 
obstáculo para su tramitación siempre que del escrito se deduzca su verdadero 
carácter. 

15. Por tanto, dado que la empresa Pronto Gas no presentó nueva prueba y solo 
discute cuestiones de puro derecho, corresponde calificar el recurso interpuesto por 
la referida empresa como un recurso de apelación8. 

46. Asimismo, habiendo cumplido la empresa Pronto Gas con presentar el recurso 
impugnativo dentro del plazo de quince (15) días hibiles estabtecidos en et articula 
207" de fa LPAG', y los demás requisitos establecidos en los articulas 413" y 21 1" 

Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Articulo 273.- Error en la calificacldn 
El error en la calificación del recurso por parte del recurrente no ser4 obstdc~la para su tramitación siempre que dei escrifo se 
deduzca su verdadero carácter': 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
".4ltlculo 209.- Recurso de apelación 
El recurso de apelaci6n se interpondrá cuando la impugnacidn se sustente en diferente intarpretacidn de las pmebes pmdvcidas o 
cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidi6 el acto que se impugna para 
que eleve lo actuado al super!orjerárquico': 

u Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
' ' A ~ i ~ u l o  207.- Recursos adminisfrativos 
f.-.) 
207.2 El t8miino para la interposicidn de los recursos es de quince (15) dias perentorios. y deberdn resolverse en elplazo de treinta 
[30) días". 
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de la citada normal0, corresponde elevar Cos actuados al Tribunal de Fiscallzacidn 
Ambiental. aara aue se ~ronuncie de acuerdo al ámbito de su comDetencia. de 
conformidad c m  ¡o dispuesto en el numeral 25.2 del articulo 25" del'Regiamento 
del Procedimiento Administratio Sancionador del OEFA, aprobado por Resalución 
de Consejo Directivo N" 01 2-2012-OEFA/CD1'. 

En uso de las facultades conferidas en el ineiso n) del artículo 40" del Regtamento de 
Org~nización y Funciones del Organismo de Evaluacibn y FiscalEzación Ambkntal-OEFA; 
aprobado por Decreto Supremo N" 022-2000-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo ID.- Calificar el recurso impugnativo presentado por la empresa Pronto Gas S.A. 
contra la Resolución Directoral N" 513-2013-QEFNDFSAI como un recurso de apelación. 

-.- Conceder el referido recurso de spelacibn interpuesto contra la Resolución 
Directoral N" 513-2013-OEFAIDFW y elevar los actuados al T i i n a l  de Fiscalización 
Ambiental. 

Regístrese y comuníquese. 

.......&L.. .............................. 
Mari= Lu Egúsquim 

oírectora d ).- Fiscalizacion, Sanclbn Y 
Aplmabn de Incentivos 

Organismo de Evaluacidn Y 
Fiscalizacan Ambiental - OEFA 

" Ley N- 2 7 U ,  Ley del Procedlmianto Administrativo General 
"ANculo Ií3. -  Rewuisllos de los escrttoa 
TWO escnto que se presente ante cvalqurer enboad debe contener lo slQu!enle 
1 Nombres y spell,ms completar dom,c>l>o y ndmem be oowrnenro Nscronal de rdenlidad o carne de extranprla del adminislraao 
y en SU caso. la ca,,dad de reorerentanre y de 1s pnona a quien represenb 
( 1' 

"ANcuto Z l t -  Reqursitos del recurso 
Elescrlto d e l r e c m  debsrd seliabr el acto del que se recurre y cum@lrá los demes requkitos previstos en el Altlculo 173 de la 
presente Ley Debe ser autorizado por letado" 

" Reglamento del Procedlrniento Admlnlstrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Conselo Dlrectlvo K 
012201Z-OEFAICD. 
.Anrcub m'.. ElevacMn del recurso de apelacibn 
f . . )  
252 Concedido el recurso de apelación, se elevar4 elactuado comwndieBle al Tdbunal de Fiscellzaci6n Ambiental notficando la 
m e s i 6 n  delrecumo al Impugnante". 


